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SECÉION OFICIAL.
M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

In stn iañcm  púb lica .— Negociado 2 .°  
lim o. S r.: E n  virtud  de lo  prevenido en 

el articu lo  2 Í 7  de la  ley  vigen te de Ins­
trucción  pública, la  R eina (Q. D. G .) ha 
tenido A bien disponer' se proceda desde 

lu eg o  k  fo rm ar el escalafón de lo s  P ro ­
fesores de enseñanza profesional, habién­

dose dignado aprobar a l efecto las siguien-
• tes bases:

1 .*  E l escalafón de Catedráticos ds las 

enseñanzas profesionales constará de los 
Profesores prop ietarios de núm ero y  en 
activo  servicio de las  E scuelas de V eteri­

n aria, de la  de P ro feso res m ercantiles, de 

la  de N áutica, de M aestros d e  Obras, A pa-
• rejadores y  A grim en sores, y  de Estudios 

de Bellas A rtes, y  en él se ascenderá p o r 
antigüedad -g ¡nérilo.

2,® N o ingresarán en el escalafón los 
Catedráticos de E scuelas locales ó  q u e no 

se costeen del presupuesto gen eral del E s-
• l . id o .

8.® L a  antigüedad de lo s  P rofesores se 
con tará  désde la  fecha del prim er Real n om ­
bram iento de prop ietario  p a ra  asign atura  
propia, h o y  de la  segunda enseñanza, de 

las p ro fe s ie u á lc s 'ó 'su p e r io re s  ó  de F a ­
cultad.

4.® Si resultaren  en a lgú n  caso dos ó 

m as C atedráticos prop ietarios de una m is­
m a feclia, serA roeoA ao preferoacía I» 
m a yo r antigüedad eh la  op osición , c lasi­
ficación  é- interinidad de R eal nom bra­

m iento q u e s irv ió  para obten er la  p ro­
piedad. S i todavía esta T a zó n  n o  re so l­

viese el caso, se atenderá para  decidirlo 

á la  fecha m as antigua en que con  cu al- 
íju ier titu lo  se em pezara á  servir en la 

enseñanza, y  en últim o térm ino á la m a­
y o r  edad de lo s  interesados?

5.® E l tiem po de cesantía ó  suspensión 
p o r fa lla s debidam ente com probadas se 
descontará p o r com pleto; en lo^ demas 

casos so lo  se descontará la  mitdd para 
lo s  efectos de este escalafón.

8.® Serán  calificadas y  prem iadas se- 
paradam énle ias razon es de antigüedad g  
mérito, de m anera que cada cu al ob ten ga 

•' ju s ta  Recompensa, y  reunidas puedan a l­

can zar la  m áxim a retrib u ción  legal.
7.* A l efecto se form ará prim eram ente 

le  escala general de C atedráticos, num e­
rados según órden rig o ro so  de an tigü e­
dad, en el que n o  cab rá o tra  alteración

' ‘ que la n atural de las  vacantes.

L o s  cinco núm eros prim eros de esta es- 
’ cala g o za rá n  un aam ento de suelda de 

4',ÜOO rs. anuales, lo s  1 0  siguientes d e  
3,000, j  lo s  20 inm ediatos 2,000, q u e ­

dando con  el haber de entrada los res­
tantes.

8.® Form ada la  escala prescrita  en la  
re g la  a n terio r, se procederá á  laf c lasifica­
c ió n  de los C atedráticos según sus'm éritos.

R or esté co'iícepto tin co  núm eros d is ­
frutarán el aum ento de sueldo de 4.000 

■ rs':, i 6  ei ¿e  ,3,000 y  20 del de 2,000.

9.® Serán  acum ulábles lo s  aum entos

de sueldo que pfeVa prem iar antigüedad y
"SñériXo quedan' establecidos eU lás bases 

' ' '
p a ra  e llo , con  a rreg lo  á la  ley^ se d iv i- '’ 

d irán  l o s ’ ¿ á le d r S tlc b s 'é h  cn atro  k c c i o - '  
nes: la  p n m éfa  fcóibprén'dérlt 'l'osTque'por 

’ ántiguédád' y  m érito b ayá if llégílejo-ú reu- 
híí' e l  'p fem io.total de 8 ,OOOTs.;' la  Sfgun- 

7«s que p o r  iáénli'c'á razó n  Üay^n obte-'

. n iO 'o '8,000 ó  escédan d é' esla 'caB iítlad  sin 
lle g a r  á 8,000; la  tercera  lo s ' de 4,'000 en 

, -vi'rtúd de'-igual fundam ento, y "la  cuarta 
io s  dcm ak'q ue'se cdrisíderan d e  entrada.

lO j ''P á - r á  la  c la siá ca d o n  prevenida en 
fe  ba#é tom arán en co n sid era ció n '
fó ^ á é r i lo s  sfgm énles:' '

L a  publicación de obras ú  o tr o s  trab a­

jo s  cien tíficos, literarios ó  artísticos, cali­
ficados p o r e l R eal C o n s t o  de Instrucción 

pública com o origin ales ó  de recon o cid a 
utilidad é  im portancia, con  anterioridad 
al anuncio de la  vacante.

U tiles descubrim ientos en las ciencias ó 
cn  las artes.

E l grado de D octor e a  una ó  m as F a ­
cultades.

N o to ria  reputación  de capacidad, ilus­

tración , celo, laboriosidad y  bu*^na con ­
ducta, adquirida eo  el ejercicio de la  en­

señanza.

Haber obtenido prem ios en las E sposi­
ciones de Industria  ó  de Bellas A rtes.

Haber sido D irector ó  desem peñado un 
c a rg o  en U niversidad, Instituto ú  o tro  es­

tablecim iento de enseñanza, sí n o  perci­

b ió  .sueldo a lgu n o ni rem uneración  ó  re ­
com pensa.

L os servicios estraord io arios que sin 
desatender su  cátedra se hubiesen presta­

do en la  creació n , a rreg lo  y  aum ento de 
los M useos, Gabinetes y  dem as dependen­

cias científicas, literarias ó artísticas.
1 1 .  L a  clasiñ cacíoa  de lo s m éritos se 

h a rá  en cada caso, espresando determ ina­
dam ente lo s q u e se reconozcan, y  deci­

diendo sob re e l n úm ero y  va lo r relativo 
de lo s  m ism os.

1 2 . P ara  a sp ira r  á prem io de 4,000 rs. 
será condición  precisa c o n ta r  1 5  años de 

antigüedad, regu lad a según lo prescrito cn 
la  reg la  tercera, cu arta  y quinta; 10  para 
los ue í>,uuu, y  un o para  ios ue 'a.uuu.

1 3 . E l m érito, un a  vez prem iado, no 

podrá a legarse de nuevo para este fin.
i i .  Se im putarán en el sueldo total, 

q u e p o r  e l escalafón  corresp on d a á  los 
G atedráditos, lo s  aum entos q u e sob re el 

haber de entrada hubiesen obtenido en 

virtu d  de lo s 'p la n e s  ó  reglam en tos ante­
riores á  la  le y 'd e  9 de Setiem bre de 18 5 7 .

1 5 .  Publicado que sea el escalafón p o r  
p rim era vez, para  lo s in g reso s sucesivos 
y  vacantes que ocu rran  se observarán  las 

siguientes prevenciones:
' A l ingresar el catedrático  en el escala­
fón  ocupará e l núm ero que le  co rresp o n ­

da según  la  fecha en q u e hubiese tomado 
posesión de su cátedra.

E l gobiern o d a rá  lo s  ascensos de a n ti­
güedad en la  escala  inm ediatam ente que 
vaque algún núm ero.

P ara proveer lo s  prem ios p o r clasifica­
ción  de m éritos, a l principio de cada año 
se anunciarán en  ta Gaceta de M adrid  los 

núm eros vacantes, y  sé  co n v o cará  á con­
cu rso  para asp irar á  ellos p o r térm ino de 

un mes á lo s  C atedráticos que cuenten la 
antigüedad necesaria y  reúnan lo s  demas 
requisitos legales.

D e R eal órden lo  digo á V . I. p a ra  su 

inteligencia y  efectos con sigu ien tes. D ios 
uarde á  V . I. m uchos a ñ o s . S an  Ilde- 

ó o so  21 de A g o sto  de 1 8 6 1 .— C o rvera .—  
Sr. D irector gen eral de In strucción  pú­
blica.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .*1 f • ' I
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SEÑ O R A :

L o s  In stitu ios de segunda enseñanza, 
con ló s  estudios generales de C iencias y 
L e tr a s ,^  los de inm ediata aplicación  á la 

A grictiU íira, A rtes, Industria y  Com ercio, 
cónsfituyen en cada provincia un centro 
dfe 'i& isiracioti 'q u e ' p rop aga los c o d o c i-  
m lenl'oé útiles autí entre las clases inénos 

'áCtínmüaóas, y  están llam ados á  ser, en 

’brCve plazo, poderoso elem ento de p ú b li- 
'c'a prosperidad.

La un ión  de u n o s y  otros estudios debe 
realizarse con  a rreg lo  á un plan u n ifo r­
m e, y  ha de ser beneficiosa, cn  a lto  grado, 

científica y  económ icam ente considerada.
B ajo  e í  jx jn to  do vista  cien iifico , la

a sociación  de lo s  estudios evitará  que la  

especialidad degenere on em pirism o, y  da­

r á  a liento  y  estím ulo á Ja enseñanza g e ­

neral y  abstracta con  el ojcm plo de una 
fácil y  provechosa aplicación.

N o m énos conveniente h a de ser bajo 
el aspecto econ óm ico, porque, así lo s  g a s­

tos de! personal, com o lo s del m aterial 
se reducirán  en  cantidades no desprecia­
b les, con  ventajas de la  instrucción  y  de 

las personas, m ediante lo s  recíp ro co s a u ­

silios de u n  servicio  bien com binado den­
tr o  de un solo establecim iento.

L a  refundición  de cátedras iguales, la  
a grega ció n  de otras an álogas y  el soste­

nim iento de las Terdaderamente especiales 
a l lado de las de índole general reúnen 

la  espresion de los indicados deseos y  be­
neficios.

P o r  lo  tanto, y  de acuerdo con  el ilus­
trad o  dictám en del Real C onsejo de Ins­
tru cción  pública, el Ministro que suscribe 
tiene la  h o n ra  de elevar á la augusta apro­

b ación  de V . M. el adjunto proyecto  de 
decreto.

S an  Ildefonso 2 3  de a g o s to d e  1861.■“ - 

S eñ ora:— A  L . R . P. de V. M.— R afael de 
Bustos y  Castilla.

R e a l  d e c r e t o .

Atendiendo á las razon es espiiestas p o r 
mi m in islro  de F om en to, de acuerdo con 
el dictám en del R eal C onsejo de Instruc­
ción  pública,

Veníío en decretar lo  sisuienin;
A rt. 1 .°  Se refunden en lo s Institutos

de segunda enseñanza, con  a rreg lo  á lo 

prevenido cn el a rt. 12 4  de la  ley  de 9 

de.setiem bre de 18 5 7 , lo s  estudios d e a p li-  

cacion  á la  A g ricu ltu ra , A rtes, Industria 

y  Com ercio, que habilitan para  asp irar á 
lo s  títu lo s de agrim ensores-peritos, tasa­
d o res de tierras, peritos m ercantiles, q u í­

m icos y  m ecánicos.

A rt. 2 .“ L as escuelas elem entales de 
ap licación  de la  espresada índole, estab le­
cidas en capital de provin cia, cuando en 

esta  n o  exista el Instituto de segunda en ­
señanza, quedarán b ajo la  inm ediata de­
pendencia de lo s  R ectores de lo s  respec­

tivos distritos un iversitarios, debiendo su ­

je ta rse , en cuanto Ies sea aplicable, al re­

glam ento general de establecim ientos de 
segunda enseñanza, así en la  parte r e la ­
tiva  á lo s  estudios, com o en lo  concer­
n iente á su  régim en y  adm inistración e c o ­
nómica.

A r l. 3.® S e reorgan izarán  p o r órdenes 
especiales las escuelas de aplicación  exis­
tentes en pueblos que no sean capitales de 
p rovin cia , de m anera que se cum pla lo  
prevenido en el art. 12 5 , de la  ley , 6 
cúando m énos, se den en ellas la s  ense^ 
fianzas que preparan para  obten er titulo 
pericial, subordinándose en cuan to á  su 

régim en á lo  dispuesto ea  el artículo an­
terior.

A rt. 4.® L o s  estudios y  cátedras a g re ­

gadas á lo s Institutos, ó  que en lo  sucesi­
v o  se agregaren , n o  estarán sujetos á re ­

fu n dición ' ni clasificación si n o  form an 
parte del órden de enseñanzas n ecesarias 
para  carrera s ó  títu los periciales.

A rt. 5.® E n  lo s Institutos en q u e n o  
hubiere estudios de aplicación, se  organ i­
za rá  de la  siguiente m anera la  planta del 
personal de catedráticos.

Habrá:
D os de L atín  y Castellano.

D os da Matemáticas.
U no para  cada una de las asign aturas de 
Latin  y  G riego.
R etórica  y  Poética.

P sico lo gía , L ó gica  y  P iloso lla  m oral. 
G eo g ra fía  é H istoria.

• F ísica  y  Quím ica.

H istorial n.'\turaL 
L en gua francesa.

C ontinuará desempeñando p o r a h ora  la

asign atura de D octrina cristiana é H isto­
ria  sagrada el P rofesor de esta enseñanza 
de la  Escuela N orm al.

U no de lo s  Catedráticos de Matemáticas 

desem peñará la  clase de principios y ejer­
cicios de A rilm élica , y  el o tro  la  de p rin ­

cip ios y  ejercicios de Geom etría.

E n  los Institutos de tercera clase, el 
C atedrático de Física y  Quím ica se en car­

g a rá  ademas, siem pre que se estime co n ­

veniente, de la  asignatura de H istoria  n a­
tural.

A rt. 6 .® E n  los Institutos en que haya 
estudios de aplicación se ob servarán  las 
reglas siguientes:

■ 1 .* Las enseñanzas com unes á estudios 
generales y  de aplicación se cursarán en 

una m ism a cátedra, y  serán esplicadas p o r 
un m ism o P rofesor.

2.® H abrá para los estudios de A g ri­

cultura un C atedrático de A g ricu ltu ra  teó- 
rico-p ráctica ,

U no de lo s  Profesores de Matemáticas 

de lo s estudios generales desem peñará la  
cátedra de T op ografía  y  D ibujo to p o g rá ­
fico.

E n  este caso  el segundo C atedrático de 
M atem áticas servirá las clases de princi­

pios y  ejercicios de Aritm ética y  Geom e­
tría.

3.® E n  lo s estudios de aplicación  al 
Com ercio, habrá un C atedrático de A rit­
m ética m ercantil y  Teneduría de libros el 

cual desem peñará ademas la  clase de C on ­
tabilidad y  ejercicios prácticos de Com er-

lílica  y  L egislación  m ercantil, á  quien se 

e n ca rg a rá  tam bién la  de G eo grafía  y  E s­
tadística com ercial.

4.® L o s  estudios de Industria tendrán 

un Catedrático de Mecánica industrial y 
o tro  de Quím ica aplicada á las  A rtes.

5.® Se cursarán  en las Academ ias lo s  

estudios de D ibu jo: si hubiere clases pú­
blicas' de esta  enseñanza, se a grega rán  á 

lo s  Institutos: en o tro  caso se establecerá 
un a  Cátedra de D ibujo lineal, de adorn o y  

^de fig u ra  con la  d otación  de 10 , 8 ó 6.000 
reales, según e l Instituto fu ere de prim e­
ra , seg-unda ó  tercera clase.

A rt. 7.® L o s  P rofesores de L enguas 

vivas, así en lo s estudios generales, com o 
en ios de aplicación, tendrán el sueldo 
anteriorm ente señalado para lo s  de D ibujo.

L os actuales continuarán  percibiendo la 
dotación  de que disfruten al presente.

A rt. 8.® E l G obierno señalará una g r a ­
tificación  proporcion ada al núm ero de le c ­

ciones, á lo s Catedráticos, á quienes en 
virtud  de este arreglo , se en cargu e el de­

sempeño de un a  a sign atu ra  adem as de la  
titular.

A rt. 9.® Si las  cátedras que han de 
refundirse ó  agregarse n o  están servidas 
en ia  actualidad p o r  virtud  de Reales n om ­
bram ientos, a l punto se llevará  á efecto 
esle a rre g lo . Mas si hubiere dos Catedrá­

ticos prop ietarios, se aplazará la  ejecución  
para  cuando o cu rra  la  prim era vacante.

A rt. 10 . L o s  Catedráticos de estudios 
generales y  de aplicación  constituyen  un 
solo cuerpo y  estarán su jeto s á  u n a  m is­
ma dirección  dentro de loa establecim ien­
to s en que sirvan.

Dado en el Real S itio  de San  Ildefonso 
á vein titrés de a go sto  de m il ochocientos 
sesenta y  uno.— E stá  rubricado de la  R e al 

m ano.— E l M inislro de Fom ento— Rafael 
de B ustos y  Castilla.

MINISTERIO D E  GRACIA Y  JU STICIA .

_ E l R egente de la  Audiencia de Albacete 
d irig ió  á este M inisterio co n  fech a .1 2  del 
actu al la  com unicación  s^ u ien le;

R e a l  A u d i e n c i a  d e  A l b a c e t e .— Regen­
cia.— E scm o. S r .:  El A lcalde con stitucio­
nal de la  ciudad de A lcaráz en com unica­

ción  de 2 3  de ju lio  últim o, me dice lo s i­
guiente:

C on esta fecha d igo  al Sr. G obernador 
c ivil lo  q u e copio:

«Eran las diez y m edia-de la  n och e del 

1 9  cuando al abrir Nico.lasa C opel? la 
puerta de su casa, ob servó  un hum o den­

so, producido p o r  el fuego q u e ardia en 
un a  habitación in terio r, en la  que habia 
dejado durm iendo un niño de cinco años. 

L o s  ayes y lam entos de esta m adre a flig i­

da fueron tales, que oidos en la  casa d o n ­

de habita el S r. Juez de prim era instancia 
D . L uis Salazar, se lanzó es^e inm ediata­

mente á la  calle, en el concepto de que 

algu n a quim era era la  causa de aquello; 
m as ántes de llega r á su casa, se aperci­

b ió , no so lo  de la  existencia del fuego, 

sino de qne cn  la  habitación de él dó'rraia 

u n  niño de c o rta  edad. Una veintena da 
hom bres habria á las  puertas de la  casa 

incendiada, y  n in gun o de ellos se  habia 
atrevido á penetrar en el lu g a r  de la  ca ­

tástrofe, tem erosos sin duda del peligro 
q u e se les presentaba á la  v ista . P ero  el 

Juez de prim era instancia, D . L uis S a la - 

z a r , sin miedo de aquel, sin atender á 

o tra  cosa  q u e á los lam entos de aquélla 
m adre infortunada y  al inm inenté rie sgo  

que corría  una inocente cria tu ra , se lanza 
im pávido en una casa que n o  con oce, y 
sin otra gu ia  que las  llam as y  atravesan ­

do una atm ósfera densísim a y  sofocante, 

producida p o r el hum o, reg istra  la  habi­
tación  del incendio; y  en ella, y  tendido 
en el suelo cotho m uerto, encuentra al ni­
ñ o . sob re el eii.il .irilen a l o - u n a s  r n n a e  H e  

que le  despoja con  toda presteza, y  le saca 

de aquel espantoso lu gar. E ste niño llam a­
do A n ton io, de edad de cinco años, h ijo  

de Juan de Mala S erran o  y  la  Nioolasa, 
n o  salió ileso; tenia quemadas y a  ambas 

piernas p o r su  parte in ie rio r , siendo ta l 

su  estado de asfixia que no respiró lib re­

m ente hasta dospues de estar  curado de 

prim era intención  p o r el C iru jano titu lar 
D. Julián T orren te , á cuyo carg o  con ti­

n ú a  el n iñ o, que se encuentra h o v  bien, 
en lo  posible, costeado en un lo d o  p o r el 

m ism o S r. Juez. Es innegable, y debe con­
fesarse con  toda im parcialidad, que esle 

señ or Juez de prim era instancia. D. Luis 
S alazar, con  riesgo de su vida, h a  salvado 

la  d e l dicho niño A ntonio. Hechos com o 
este m erecen alta estim a y  la  gratitud  de 
la  sociedad entera, teniéndolo siem pre en 

la  m em oria, porque relegados a l ‘ olvido, 
á m as de in gratitud , seria una a tro z in ­
ju stic ia . Y'o p o r  mi parfe, y  n o  'siéndome 

dado o tra  co sa , no obstante q u e com ­
prendo y  reco n o zco  lo  noble y  h eroico del 

hech o , m e concreto á ponerlo en conoci­
m iento de V. E ., para q u e penetrado da 
él, determ ine lo que en sus superiores 
atribuciones crea op ortu n o respecto á este 

d ign o  fun cion ario  público que así se h a 
portado en m om entos tan calam itosos.

L o  que pongo en conocim iento de V. E . 
á  lo s  fines conducentes.»

L o  que p o r acuerdo de la  S ala  de g o ­

biern o tengo e l hon or de trascrib ir  á V. E . 
á  lo s  efectos correspondienli-s.

Y  enterada la  Reina (Q. D. G .) se ha 
-servido m andar que se m anifieste;á dicho 
Juez eí agrad o  con que S . M. ha- v k to  su  
distin guido com portam iento en aquel' su­
ceso , y  que sin  perjuicio  de prop onerle 
para  la gracia  que se considere convenien­
te, se publique eo la  Gaceta está reso lu ­

ción, asi com o .la com uiucacioh  á n íé r io r  
q u e la  ha m otivado. ‘

^ ' 1  
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Ni es  ni puede s e r  cierto  lo  que 
h a  d ic h o  un periódico y han repeli­
do o tro s  respecto á q ue  el m inistro 
in g le s  en M adrid m arch a  á la G r a n ­
ja  para tratar con ei g o b iern o  espa­
ñ o l de la cuestión  de M arruecbs. E l  
m in is lro  ingles  no se ha separado
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de la corte  desde que la s igu ió  á S an ­
tander; y n o  h a  podido tratar del 
asunto  de M a rru e co s  con el go b ier­
n o  español p o rq u e  hace tiempo que 
éste declaró torniinantem enlo que 
no trataría de las  cuestiones en A fr i ­
ca, sino directam ente co n  el go b ier­
n o  m arroquí.

- -  D ícese q u e  para el 8  estará en 
M adrid eí m arq u e s  de M irafloris, 
quien p or  e! estado de s u  salud no 
v o lve rá  á o c u p a r  la em bajada de 
R o m a .

—  D icese  p o r  un periódico oposi­
cionista q u e  s e  están haciendo giros 
sob re  las Xesorerias de provincia pa­
ra  a cu d ir  á las  atenciones de la cen ­
tral; y decim o s  nosotros  q u e  se es­
tán haciendo g iros  p orqu e no sien­
do alli necesarios los fondos se  ha 
v u e lto  á poner en r ig o r  la disposi­
ción del m inisterio  de haciend a que 
se ha ven id o observan do p or  años 
enteros  para q ue todos los sobrantes 
de las provincias ven gan  á la teso ­
rería  central de  Madrid.

—  M iéntras a lg u n o s  oposicionistas 
m oderados creen ya se gu ro  q ue  á los 
ocho dias de venir á M adrid el d u ­
que de Valencia, se encontrará  de 
presidente del consejo de  m inistros, 
otros, co m o  el corresponsal del D ia ­
r io  de B a r ce lo n a ,  dudan m u c h o  de 
su  venida; p e ro  se n o s  figura que 
u n os y  o tro s  están engañados. El 
d u q u e  de V alencia se halla resuello  
á venir,  pues  q ue  ha pedido permiso 
hasta para la introducción de su  re­
postería. P e ro  e n  la  situación actual 
de las cosas, no cree m o s fácil que 
ca m b ie  la política lo  bastante para 
q u e  cl general Narvaez vu e lv a  por 
ahora  á d ir ig ir  los negocios del es­
tado.

Idem  3 0 .

E l m anifiesto  del em perad or de 
A i i ' f r n  á H u n gría  es un docum ento 
que  lleva cl sello  de un a gran m o ­
deración, de un espíritu de alia j u s ­
licia y de verdad ero  liberalism o. La 
m ism a prensa revolucionaria  france-
Sd » q ue  wj
m u y  notable, especialm ente e n  la 
parle  relativa á  las protestas  q ue 
hace de  respetai- las libertades de 
H u n gría  y al m anifestar las desven ­
tajas de 1 » C o n sli l i ic io n  h ú n g a ra  de 
18 4 8  respecto  d e  las nacionalidades 
no rnaggyares.

—  E l  b uq u e que el 2 1  trató de h a ­
cer nn d esem b arco  en S an  B enedet- 
to del T r o n ío  p a re ce  q ue  habia sa­
lido dcl p uerto  de T rieste  y q ue  los 
que le tripulaban eran an tiguo s  d e ­
sertores napolitanos, q ue  debían in­
co rp o ra rse  á las partidas realistas 
q ue  recorren las p ro v in c ias  m eridio­
nales. S e  han dado órdenes para que 
se m an tenga ia m as esquisila  v ig i­
lancia en toda la costa dél A d r iá ­
tico.

—  E l general N arvaez  saldrá el dia 
1.* de s e lie m b ie .  Perm anecerá  en 
B ay o n a  basta el dia 1 9 .  E l  dia 20 
se trasladará á M adrid y lom ará una 
parte m u y  activa  en los  trabajos le-  
¿f 'dativos de la alia C ám ara . A s i  lo 
dice E lC la m v r  P ú b lico .

—  L as  sentencias p ronun ciadas por 
el consejo  de g u e rra  de Loja  y e je ­
cutadas hasta la focha, so n :— C a d e ­
na perpetua, 1 7 :  veinte  años de c a ­
dena, 8 5 ;  q uin ce  años de cadena, 40; 
d o c e .a ñ o s  de cadena, 5Í1; doce años 
de presidio, 2 ; diez años de presi­
dio, 3 ;  o ch o  años de presidio, 3 i ;  
cu atro  años d e  presidio, 2 1 ; dos años 
de presidio, 9 ;  u n  año de  presidio, 1; 
doce años de  {M*Ísion m ay o r ,  3 ; to­
tal d é  penados, 268.

—  E l  esccsivo  calor q ue  se sentía 
en V allad olid ,  ba  m e n g u a d o  bastan­
te. T é m e se ,  sin em bargo ,  q ue  el as- 
trónoiiio  zaragozan o acierte, porque 
entónces esperan los  vallisoletanos 
achicharrarse  para el 1 5  de setiem ­
bre.

—  U n periódico de Santand er re­
fiere q u e  al presentarse el go b ern a­
dor  civil de aquella  provincia en los 
baños de  O ntaneda para felicitar al 
señor d u q u e  de T etuan, o yó  de es­
te q a e  S. M. le  habia en cargad o  m uy  
c jp ácia ln ienle  q ue  m anifestase de 
n u evo  á las autoridades y pueblo de 
GanU nder d  g ra t ís im o  recuerdo que 
,o-:..írvaba y conservaría  de s u  es­

tancia en el seno de un pueblo  tan 
leal y  caballeroso.

—  E l presidente de lo s  E stad os- 
U n id os Sr.  L in co ln ,  ba decretado en 
toda la U nion  un dia de ayn iio  y 
oraciones para pedir al S e ñ o r  el bie­
n e s ta r  y la seguridad de los E s t a ­
dos.

—  P erson as que han tenido o” "-  
sion de  h ab lar  recientem ente con el 
d u q u e  de V alen cia ,  dicen q u e  este 
personaje al m ism o  tiem po q ue les 
an u n ció  s u  resolución de venir á 
pasar los  ú lt im o s  añbs de su  vida en 
E spaña, les a se g u ró  q ue  no pensa­
ba m ezclarse  p or  ahora en la polí­
tica activa de nuestro  país.

—  A y e r  á las tres y m edia de la 
larde él Trib un al  S u p re m o  de ,Tus- 
ticia falló la com peten cia  enlabiada 
p o r  el ju e z  de prim era instancia de 
A n lcq u era  para con ocer  en la causa 
form ada á los concejales de diclia 
ciudad. El lúnes l legaron  lo s  autos 
al tr ibunal y  el m ism o  d¡a fueron 
pasados al fiscal del S u p rem o . A ye r  
p o r  la m añana el fiscal devolvió  los 
procedim ientos con s u  inform e y en­
tregada en el acto la causa al re la­
tor, se  dio cuenta  p or  este á la sa­
la á las tres de la larde y la sala no 
se se|>aró p or  disposición de su  pre­
sidente el S r .  D. R a m ó n  López V á z ­
quez, hasta dictar sentencia, d iri­
m ien d o  la com peten cia ,  con fo rm e al 
dictámen fiscal, á favor de la ju r is ­
dicción civil. La sentencia ya p ubli­
cad a ,  se funda en que p or  e l arti­
cu lo  2." de la ley de 1 7  de abril 
solo quedan sujetos á los consejos 
de g u e rra  los aprehendidos en el acto 
de uua revolución  ó  los aprehendi­
dos por fuerza arm ada, y  los co n ­
cejales de A n teq u era  fueron presos 
en el ayu ntam ien to  y p or  el c o r re ­
g id o r,  por m as q u e  este obrara en 
virtud  de órdenes del com and an te 
general de M álaga, ante quien  los 
concejales han sido acusados Je  cons­
piradores.

Idem  5  ! .

de cereales puede decirse qne han 
term inado ya en la provincia do 
Madrid; y adem as de que la cose­
d l a  ha sido abundante en general,  
h ay  ia feliz c ircunstancia de  no h a ­
berse csperirnentado este ano las 
tempestades y los  pedriscos q ue  con 
tanta frecuencia suelen d estru ir  en 
a lg u n o s  pueblos la esperanza de los 
labradores. E spérase  por lo  tanto, 
q u e  si el tiem po, c o m o  parece r e ­
g u la r ,  se presenta favorable á la s e ­
m entera á la entrada de otoño, m e ­
jo ra rán  fivucho los precios en el m e r­
cado de Madrid.

—  Ignoram os q ué  fundam ento ten­
d rá  la noticia q u e  el A m igo d e la  
relig ión  da con referencia á su  co r­
responsal de R o m a  de q ue los  gabine­
tes de Viena y San P etersburgo  han 
pasado una nota ú lt im am en le  al de 
las T u ller ía s  l lam ando la atención 
del em perador sob re  los desórdenes 
q u e  están aso lando y en sa n g ren ta n ­
do en este m o m en to  el sue lo  de 
Italia, sobre la im potencia ya  vista 
del P iam onte  para establecer un g o ­
biern o regular,  y  sob re  el espíritu  
revolucionario  que se  desarrolla ca­
da vez  m as y se h ace  sentir  hasta 
en A lem ania, P o lo n ia  y H ungría, 
am enazando la paz del m u n d o . El 
corresponsal del A m igo de la  r e li­
gión  añatle q ue  en esla nota se  p i­
de ai go b iern o  francés qne em plee  
toda su  influencia para vo lver  al 
órden á la península, dándole la 
Organización acordada segú n  el tra ­
tado de Z u r ic h ,  y  se  le dice q ue  si 
contra  su  esparanza, este régim en 
d e  vio lencias y de desórdenes, tan 
lleno de peligros para la tranquili­
dad de E u ro p a,  continuara , se  v e ­
rían en la necesidad de intervenir 
para co locar  á la Italia en una s i­
tuación  re gu la r  á q ue  tiene derecho 
y q u e  el P iam on te  n o  puede darla.

—  S e g u im o s  e n  la in cerlid u m bre  
acerca  de lo q ue  haya de verdad en 
la salida de R o m a  del rey  de Ñ a ­
póles: el parle  telegráfico de ayer  
no nos trae una sola palabra de es- 
plicacion sob re  esta gravís im a noti­
cia. S in  e m b a rg o ,  opinam os co m o  
u u o  de n u estros  cólegas, que es

m u y  significativo el h echo partici­
pado p or  el a lam bre  eléctrico, a n u n ­
ciando q u e  la escuadra  inglesa ha 
abandonado las  a gu a s  de Nápoles, y  
quizá  no sea aven turad o  supot ;r que 
el em p era d o r  Napoleón, para quien 
n o  podia ser  grata  la presencia de 
buq u es  ingleses en N ápoles, haya 
solic itad o su  alojamiento á cam bio  
de interp on er  s u  ntediacion para q ue  
la estancia en R o m a  del rey  F ran ­
cisco deje  de  ser u n  estím u lo  para 
las partidas q ue  pululan al M edio­
día de Italia. D e  todos m odos y 
m ientras tanto q ue  se  aclara lo o c u r ­
r id o  en R o m a, es  un sucoso digno 
de atención la retirada de la e s ­
cuadra  ingle.sa, q u e  s e g ú n  carta de 
Paris debió acordarse en u na larga 
entrevista celebrada en aquella co r-  
t ’  «ritie el m inistro de nego cio s  cs- 
tranjeros y e l em bajador de Ing la­
terra.

—  A - o r  falleció en esta corte e l s e ­
ñor conde de C asa -B ay o n a ,  senador 
del reino.

—  L a  nt Ucia dada p o r  el A m igo  
de la  religión, de q u e  R u s ia  y  A u s ­
tria hau dirigido u na nota colectiva 
al gobierno  francés, l lam and o su  aten­
ción sobre la situación de Italia, es­
tá llamada á h acer gran ruido, se­
g ú n  la P a tr ie .  E ste  periódico dice 
que  F ran cia ,  al p rom eter respetar el 
principio de no intervención, se co m ­
prom etió  á hacerle  respetar, y de­
d u ce  q u e  la intervención de A ustria  
y R u sia  en los asuntos de Italia s o ­
lo serviría  para encend er una g u e r ­
ra general en aquella  Península. L o  
que p arece  á la P a tr ie  adm isible  es 
que aquellas grand es potencias, r e ­
conociendo la k g í t im a  influencia de 
que  g o za  Francia en Italia, se  h a ­
yan entendido para ro g a r  al e m p e ­
rad o r  q ue  por un sentim iento de hu­
m an idad interponga esa m ism a in ­
fluencia. E n  resum en : la P a lr ie  no 
desm iente la noticia del A m igo de 
la  relig ión .

—  E l  corresponsal del A m igo d e la  
relig ió n  en R o m a  dice: ign o ram o s 
con q u é  fund am ento, q ue  habiendo
l l l f ' i n H U  U U C V J 3  c.r»

Ire las c o r le s  de  M adrid y V iena, en 
cl caso  de q ue las tropas francesas 
se retiren, las dos cortes están de 
a cu erd o  en p oner á disposición del 
Santo Padre una guarnición  suficien­
te. P arece , añade, q ue  se apoyan 
para esto eu  una co n vención  que 
tiene la fecha de 18 49 .

—  A se gú rase  q u e  la retirada de 
la escuadra  inglesa  de las  agu as de 
Nápoles es  á con secuen cia  de haber 
reclam ado e n érg icam en te  el g o b ie r ­
no francés  contra el h echo de ha­
ber g u a rn ec id o  á C aste llam are  a lg u ­
nos centenares de ingleses, m ientras 
la guarn ición  piam ontesa salia á p er­
se g u ir  á los napolitanos, y  cl de  ha­
ber en viad o  á Lialdini u na batería 
de cañones royados para el fuerte de 
S an  Telm o.

—  L a s  cartas de la Granja insis­
ten en q ue  es segu ra  la venida á 
E spaña de  una embajada m arroquí,  
á c u y o  frente vendrá el herm ano 
del em perador; pero de A frica,  de 
donde h o y  m ism o tenem os noticias, 
no dicen nada q ue confirm e estos 
ru m o res.  A y e r  en T etu an  y C euta  
se gozaba de completa tranquilidad.

—  H o y  ha tenido efecto la subasta 
de la deuda dcl T eso ro  procedente 
del personal. S e  ha destinado la s u ­
m a d e  reales vellón  1 . 1 0 0 ,0 0 0 .

La ju n ta  ha fijado el tipo de 22 
por ciento.

S e  ha am ortizado y  ciildorto la 
subasta desde 2 1 -8 0  á 2 1 - 9 9  c, por 
100.

S e  presentaron en total 6 .404,000 
reales hasta 2 2 - 1 5  p or  100.

—  E l general napolitano D. A n to ­
nio U lloa  ba d irigido desde R o m a  
una carta á lord P alm ers lo n  c o n ­
testando á la contestación q ue  aquel 
h o m b re  de estado dió en la cám ara 
á S i r  B o w y e r , q ue  co m o  saben 
n u estro s  lectores ha alzado su  voz 
contra las atrocidades y la tiranía 
q ue  ejercen los p iam onlescs  en las 
D o s  Sicilias. E l  Sr.  ü l lo a  apoyó en 
los térm inos m as t e m p la d o s .y  c o r ­
teses la s  palabras de S ir  B e w y e r  y 
sostiene que Inglaterra en los asu n ­
tos de Nápoles ha venido fallando

al principio de no intervención y 
protegiendo á los invasores de! re i­
no de las D o s  Sicilias.

Id em  de setiem bre.

H ace dos dias que se  en cu entra  en 
M adrid de  paso para la Granja, el 
en c a rg a d o  de n ego cio s  de H aili, se­
ñ o r  S en m artí ,  quien  con arreg lo  á 
las in strucciones del presidente Gef- 
frard, v iene con el f irm e propósito  de 
estrech ar en c u a n to  sea ^ s i W e  las 
relacion es entre los dos gobiernos 
para  m ú lu a  utilidad y segurid ad de- 
las dos partes q ue  co m p o n en  la isla 
de Santo  D o m in g o .

—  E l  gobiern o  ha confiado al tenien­
te gen eral  Sr.  M arcbesi,  director ge­
neral de caballería, la m isión de pa­
sar á B ia r r i lz  á c u m p lim e n ta r  en 
n o m b re  de S .  M. á lo s  em peradores 
de Francia. A com p añ an  al S r .  M ar- 
chesi s u  secretario particular, e l ge­
fe de  sección de la dirección general 
de  caballería Sr.  C o la re lo ,  y  dos de 
s u s  ayudantes. E l  Sr.  M arches! sale 
esta m ism a noche para Fran cia  para 
c u m p lir  con el honroso  en cargo  que 
se le ha confiado.

S S .  A A .  R R .  los du ques  de M oni- 
pensier no han llegado todavía á E s -
)aña ni h ay  noticia  oficial, según
os inform es q ue  h e m o s  tom ado hoy, 

de su e m b a rq u e  en Inglaterra.
—  D ice  la  E sp a ñ a  que continúan 

organizadas en el territorio  andaluz 
las vastas logias ó asociacion es de 
jorn aleros, que constituyen una fa­
la n g e  s iem p re  am en azadora  de m u ­
ch o s  m illares de in d iv id uos unidos 
p o r  terrib les  ju ra m en to s,  y  d ispues­
tos á o b ra r  en el sentido q ue  les 
m an d e  el tenebroso centro  á que sin 
du d a  obedecen ciegam ente; q u e  es­
tas  asociaciones de tan diabólica m a ­
nera tienen estendida su  influencia, 
que  á no pertenecer á ellas, lus tra ­
bajadores se ven vejados, perseguid os  
y  sin re cu rso  a lgun o, al paso q ue  lo 
hallan se g u r o  en el m om en to  en 
que  se apuntan ó escriben en has lis­
tas; que habiendo exigido  en Loja 
cieria<i cantidades el cabecilla Perez 
del A la m o , solo  dos o tres veciiiws 
ban presentado los recibos á pesar 
de las c ircu lares  de la autoridad, y 
los dem as prefieren perder el d in e­
ro á indisponerse con los afiliados y. 
y dar m argen á venganzas.

— U n a correspondencia  de la Granja 
q u e  publica  la C rón ica  d e Am bos  
M un dos, pinta la vida sencilla q ue  
h acen  en aquel real sitio nuestros 
m onarcas.  D ice  así:

«Desde donde escribo á ustedes 
estoy  v iend o ju n t o  á palacio un car­
ruage  cargado, y m arm ito n es  a lrede­
d o r,  y p resu m o  que h o y  m arch a  la 
real familia á co m e r  á R obledo  ó 
B alchain . E n  este m o m en to  viene 
tam bién p or  la plazuela un co c h e  de 
cam p o con grandes cortinas á los 
costados, tirados p or  seis a irosos  ca­
ballos, cubiertos con largas y flotan­
tes m antillas blancas y un m ontero 
y lacayos á caballo. T o d o  indica que 
S S .  MM. y  A A .  van á pasar u n  dia 
de placer, dans les environs. L o s  re­
yes, q ue  son lo s  q ue  m as altos están, 
son las  q u e  viven m as sen cillam en ­
te. Frecuentem ente se encuentra  uno 
en lo? jardin es  á S S .  MM., so los, co­
g id o s  del brazo y acom pañados por 
l:t Sra. m arquesa de 'Slalpica.

S i  por acaso divisa  u n o  u n  cab a ­
llero con levita, chaleco  y pantalón 
de dril blanco y un gran  som brero  
de paja, acom pañado de un h erm oso  
porro de caza, descubre  u n o  respe­
tu osam ente  sn cabeza p o rq u e  aquel 
e s  S. M. el rey; si m as larde se ve 
un niño vestido de blanco, tirando 
de u n  precioso carrito  de arena, h a­
blando graciosam ente á cu a n to s  le 
rodean, q u e  son p or  lo  gen eral  el 
m arq ues de Aicañices, el Sr.  Corral,  
la Sra. de M a lp ica ,n o s  d escubrim os 
del m ism o  m odo, p o rq u e  aquel es 
S. A .  R .  e l principe de A stu rias ,  el 
heredero  del trono español, el niño á 
quien  educan s u s  regios  padres p a ­
ra q u e  sea u n  gran rey. N o se  pue­
den dar coslumlH*es m as sencillas 
ni m as respeto p or  parle de los pa­
seantes, que deben á l a  bondad regia 
el placer f ie  d iscu rr ir  p or  lo s  esplén­
didos j a r d i n e s . .

D an las diez y  media en 'el reloj

d e la  colegiata, y  sale de  palacio e l 
co che  de cam po de q ue  hablé  á u ste­
des ántes. T ie n e  d o s  co m p a rtim ie n ­
tos. E n el p r im ero  iba S. M. la reina 
y  S S .  A A .  las infantas; e n  el s e g u n -  
á o  S .  A .  R .  e l príncipe de A stu rias ,  
el S r .  C o rra l  y  no sé  quién  m as, 
p orqu e la rapidez de la  carrera  m e  
h a  im pedido enterarm e de m as d e ­
talles. S i  á  la tarde tengo  tiem po, 
añadiré  lo q u e  sepa ó vea; y  p o r  si 
acaso , dejaré ya cerrada esta c o rre s ­
p ond encia  para remitirla.»

—  H a l legad o  á B arcelon a el Sr.  C a s-  
te lv í ,  inventor, co m o  saben nuestros 
lectores, del - freno contra los c h o ­
q u e s  y descarrilam ientos en las vias 
férreas, con el cual se  h ará  una 
n u eva  p rueba el dia en q ue  se v e r i ­
f iqu e  la inaugu ració n  oficial de  la 
via  de Z a rago za  á B arcelon a.

—  E l  gobiern o  pontificio ha tratado 
con u n a com pañía la co n s lru cc io n  
nada rtiénos q u e  de  cuatro  puen tes  
sobre el T ib er,  en la parte  q ue  a tr a ­
viesa la ciudad, m ejora que, si se 
llevase pronto  á térm in o, seria de 
inm en sa  utilidad, pues b ien situados 
y  servibles para carruajes  solo c u e n ­
ta R o m a  dos puentes, el de  Sari 
A n gelo ,  obra del em perador A d rian o ,  
y e l de la isla del T ib er,  m ezq u in o  
é insuficienle para las necesidades 
dcl público.

E l  puerto  de Civila-Vecchi.a ha de 
v e r  pronto convertida s u  dársena en 
u n o s  m agníficos D o ck s ,  obra q u e  el 
Santo  P ad re  se propone costear á 
s u s  espensas, esto és, sin g ra v a r  p a ­
ra ello el T eso ro  público, ge n e ro s i­
dad q u e  esplica la abundancia  de 
recu rso s  q u e  p rocu ra  el d in ero  d e  
S a n  P e d r o ,  fondo q u e  vien e  directa­
m en te  al Papa, y del q u e  S u  S a n t i­
dad esclusivam en te  dispone, a u n q u e  
hasta ahora ha obrad o con tan c o n s ­
tante desinterés, q u e  ni un solo  m a ­
ravedí ha em pleado en fines p e r so ­
nales de fam ilia, ni aun  de  uso  p r i­
vado, y  so lo  lo hace in g re sa r  e n  c l  
T e s o r o  para atender á las necesidades 
del E stad o,

lé to m  S ,
S S .  A A .  R R .  los d u q u e s  de M o n t-  

pensier, según despacho telegráfico 
recibido anoche, n o  se em barcarán  
en F a ltn o u lh  para España hasta  e l 
3  ó el 4  del actual. H abiendo r e n u n ­
ciado á s u  v ia g e  á .\s lu rias  desem ­
barcarán el dia 6  en  San tan d er  lle­
garán el 7 á Valladolid, descansarán 
en esta ciudad el 8 , y  entrarán el 9  
en la G ra n ja .  E sto s  parece q u e  so n  
ahora  los propósitos de S S .  A A ,

—  D icese  que uno de los asu n to s  
preferentes de q u e  se  ocuparán las 
C o rte s  en la legis latura  de  1 8 6 1 ,  s e ­
rá la reform a elecioi a!, para q u e  con 
a rreg lo  á ella se h ag a n  las  n u e va s  
elecciones. N o sab em o s q u é  fu n d a ­
m en to  tenga esta noticia, q ue  p r o ­
cede de San Ildefonso.

—  Noticias q u e  recib im o s  e s ta  m is ­
ma tarde, n o s  dicen q u e  a u n  n o  se  
lia realizado el viage  del d u q u e  de  
Tetuan á Santand er y q u e  es  p o s i­
ble q u e  no se verifique y q ue  el pre­
sidente dtíl consejo de m in istros  no 
visite la plaza de Santoña, pues  los 
m édicos dudan sobre si los  a ires  del 
m ar  pueden anular  en parte los  b u e ­
nos efectos de  las  a gu a s  term ales 
q ue  acaba de lo m a r  el general O -  
D onnelh

—  D ícese  en tre  Ies oposicionistas 
q ue  lo s  disidentes de la  m ayoria  d c l  
congreso  se propon en presen tar  y 
defender en las cortes el estableci­
m iento  del acta adicional de 18 5 6 .  I g ­
n oram os si este propósito  es  cierto; 
pero pierde toda s u  im portancia  a n ­
t e  el q ue  se  propon e re v e la r  e l m i ­
nisterio en las c o r le s  de 1 e v a r  á c a ­
bo u n a nueva reform a co n stitu c io ­
nal, h ech a  en un sentido ig u a lm e n ­
te liberal q ue  con servad or.

H oy se dice gen eralm en te  en 
M adrid q ue  el m inistro  sardo en es­
ta corte ha presentado una protesta  
p or  la cuestión de  los a rch iv o s  n a ­
politanos. N u estro s  lectores reco rd a ­
rán q u e  h em o s sido lo s  p r im e ro s  
q ue  de un m o d o  indirecto h e m o s  d a ­
do cuenta de la posibilidad d e  q ue 
e s ’a protesta fuese presentada; pero 
la verdad es  q ue  hasta aho ra  n o  h a  
sido entregada en el m inisterio  de

Ayuntamiento de Madrid
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estado. A caso  la contestación dada 
p or  nu estro  g o b iern o  á la prim era 
nota del Sr.  barón de Tecco* y de 
q ue  lam bien h e m o s  dado noticia, ha­
brá h ech o  innecesaria la itídicada 
protesta. S i  ba sido enviada á la 
G ranja  ó  si se  ha fo rm u lad o  efecti­
vam en te, no se ré m o s  lo s  ú ltim os en 
co m u n icarlo  á n u estros  lectores.

—  D e  la G ranja  no s  com un ican  
h o y  una noticia de la m a s  alta im ­
portancia confirm an do la apertura de 
las co rles  q ue  se hará con discurso 
de la corona. S e  n o s  asegu ra  q ue  en 
dicho discurso  el gobiern o  m anifes­
tará su  propósito de que unas  n u e ­
vas  corles  realicen una re fo rm a de 
la C o nstitució n  con a rreg lo  á los 
principios q u e  v iene sosteniendo la 
unión liberal. S ig u e  creyénd ose  en 
aquel real sitio q u e  la apertura de 
las cortes se verificará el 2 o del pró­

x im o  mes.
—  E l gobern ad or capilan general de 

C u b a,  con fecha 3  del m es  de a g o s ­
to p ró xim o  pasado, participa haber 
fondeado en la bahía de S am an á á 
las siete de  la m añan a del m ism o 
dia, dándose n u evam en te  á la vela 
en dem anda de S a n to  D o m in g o  de 
O za m a , donde pensaba entrar  en la 
tarde del siguiente.

—  L o  único  q ue  hasta aho ra  p o d e­
m os decir con referencia al recibi­
m ien to  q u e  debe hacerse  á S .  M. el 
rey  en B arcelon a, es  q u e  en cl p u n ­
to de desem barque de aquel puerto, 
llam ado escala del R e y ,  se  levanta­
rá  un lu joso  pabellón, en donde le 
aguardarán las autoridades, pasan­
do lu eg o  á la catedral en q u e  se  can ­
tará un Te-D eu m . Para la noche se 
preparan una serenata é  i lu m in a cio ­
nes. L a  repartición de l im osnas es 
otro de lo s  p un tos  q ue  tiene presen­
tes el m unicipio  en el p ro gra m a  de 
las  d em ostracion es  públicas. T a m ­
bién por la m ism a corporación se 
trataba de  in vitar  á las asociaciones 
que  h ay  e n  aquella ciudad para que 
tom en parte e n  las dem ostraciones 
públicas.

Idem  3 .

A n o c h e  h e m o s  recibido el s igu ien­
te despacho telegráfico:

«Cádiz 2 (o n ce  de la n o ch e .)— Ua 
llegado el co rreo  de  C anarias con no­
ticias de Santa C r u z  de T en erife  del 
28  de agosto , en c u y a  fecha se g o ­
zaba en las islas de com pleta  tran ­
quilidad.

T am bién  h an  entrado h o y  en el 
puerto  las go letas  C a rid a d  y  C o m -  
donga, procedentes de M álaga. La 
goleta C a rid a d  ha continuado lu eg o  
su  viaje  á Fernando Póo.»

—  S. M. ei rey,  q ue  saldrá  de la 
Granja e l 1 2 ,  volverá á reunirse con 
la real fam ilia el 2 0  del actual, d e s­
p u e s  de haber asistido 3 la in a u g u -  
guracion del ferro-carril  de  B arce lo ­
na á Z aragoza. S u  espedicion á C a ­
taluña y A r a g ó n  durará, pnr lo tanto, 
siete dias. S in  q ue  pueda todavía afir­
m arse, parece q u e  se  em b a rc a rá  en 
Alicante.

—  H ay noticias de R o m a  del 2 7  de 
agosto:

«El d o m in g o  á las tres de la la r ­
d e e !  P ad re  S a n io  se d irigió  á la ig le ­
sia nacional de San L u is  de  los fran­
ceses, donde fué  recibido p or  c! re­
veren d o clero. E l  m arq u e s  de C ad o - 
re, encargado de N egocios,  el ge n e ­
ral G o yo n  y todos los oficiales s u ­
periores dcl ejército  de ocup ación  e s ­
taban en la iglesia. E l  Papa entró en 
la sacristía, y  alli habió largam ente 
el m arq ues  de C adore, con el ge n e ­
ral G oyon y dem as g enerales .  C on  
todos e s tu v o  m u y  am able. Parecia 
estar m u y  contento  de hallarse  e n ­
tre franceses. A d m itió  al honor de 
besar e l pié á lod os  los individ uos de 
la em bajada, á lo s  g en erales  del ejér­
cito  y al c lero francés de la iglesia, 
co m o  también á varios caballeros y 
señoras  francesas. A l  re gre sa r  al V a ­
ticano el S a n to  P ad re  fué  saludado 
en  va r io s  p un tos  en q ue  estaba r e u ­
nida la gen te  a d i d a  á la Santa S e­
de p or  aclam acio n es nutrid as  y, e n ­
tusiastas.

Para ei dia 4  de setien\bre, lo  m as 
tarde para e l  7 ,  se  espera en R o m a  
ai du q ue d c G r a m m o n t .  E s la  próxi 
m a llegada del em bajad or desm ie..te

todas las noticias dadas p o r  los pe­
riódicos, de  q ue  la Francia solo  esta­
rá representada en Rom a p or  u n  en­
cargado  de Negocios. Ha corrido la 
voz de q ue á ú ltim os de  setiembre 
los franceses em pezarán á e v a c u a r  á 
R o m a ; pero  es  tan d u d oso  esto co ­
m o  la salida del general G o yo n .

(C orrespondencia  d e E sp a ñ a .)

L e e m o s  en la Correspondencia  de 
España, periódico q ue  se  p ublica  en 
la corte, las siguientes líneas:

«De un instante á otro  s'^ldrá p ro ­
bablem ente para  su  destino el n u e­
vo  G o bern ad o r  de las islas B a le a ­
res D . D iego  Vázquez.»

C o m o  no h e m o s  visto  en la G a ­
ceta  n in gú n  decreto de  separación, 
adm isión de renuncia ,  ni traslación 
de nuestro  d ign ís im o  S r .  G o b ern a ­
dor de provincia  Sr.  Fernan d ez del 
C u e to ,  ni á nadie hem os oido h a­
blar tam poco  sob re  el particular; 
su p on em os q ue habrá padecido equi­
vocación  aqu el  periódico al estam ­
par dicha noticia, ó  q u e  al m énos 
es  esla  prem atura.

S e g ú n  se nos h a  inform ado, S u  
M agostad la R eina se ha dignado 
trasladar á la Audien cia  de  V a lla-  
dolid al M. I. Sr.  D . Fran cisco  de 
P au la  A lvarez  fiscal de  la de  este 
territorio. Sen tim o s  la ausencia de 
este h on radísim o caballero y  su  apre- 
ciable fam ilia, q ue  tan n u m ero sa s  
s im patías  habia sabido granjearse 
d u ran te  s u  larga perm anen cia  en 
esta capital.

H e m o s  sabido con satisfacción h a­
b erse  concedido la c ru z  de C ab alle­
ro  de la ó r d e n  A m erican a  de Isabel 
la C aló lica  á nuestro  com p atric io  el 
teniente de n avio  D .  V icen te  R oca  
y  Sanceloni p or  lo s  m éritos  contraí­
dos en el co m b a te  trabado e n  los 
m ares  de Iloilo con dos b u q u e s  pi­
ratas m o ro s ,  logrand o su  d estru c­
ción y e l rescate de varios  cautivos.

D iar iam e n te  llegan á oidos de esla 
redacción n u e va s  quejas p or  lo s  d e s­
m an es q u e  á todas h o ra s  están c o ­
m etiendo lo s  m u c h a c h o s  en las ca­
lles de esta ciudad. O ra  son tres o 
cu a tro ,  c u y o  esm erado vestir  da de- 
recho á esperar de e llos  m e jo r  e d u ­
cación, q u e  no solo  están persi­
guien d o y m olestando á a lg u n a s  j ó ­
ven es  q ue  pasan por el B o rn e ,  sino 
que con lazos procuran hacerlas  caer. 
Á'a son otros q ue  no léjos de ia p la­
za de abastos están azuzando un 
perro  de gran  tam añ o, y sin bozal 
p or  añadidura, contra lod os lo s  in ­
d iv id u o s  de  su  raza q ue  se  hallan 
á tiro, con n o  leve susto y peligro 
(le las m u je re s  transeúntes, ora en 
fin son o tro s  q ue  andan á pedradas 
por el M ercado convirtiend o aque­
lla plaza en otro cam p o de A g r a ­
m ante. E sp e ra m o s  del celo de n u es­
tra A u to rid ad  m unicipal q u e  dicta­
rá las  m edidas op o rtun as  para que 
no se repitan tales hechos, q u e  s o ­
b re  ser  ocasionados á d esgracias  h a ­
cen fo rm ar pobre concepto de la c u l­
tu ra  de esta populosa  capital.

Rotetin religioso.
S a n to  d e m añana.

S A N  A N A S T A S I O  M A R T I R  Y

S A N T A  R E G I N A  V Í R G E N  Y  

M Á R T I R .

Nació Sta. Regina en Alexia en el con­
dado de Rorgoña, de padrea distinguidos 
por su nobleza y ciega adhesión á las su­
persticiones gentílicas. A los pocos días 
de habef nacido perdió á su njadre y su 
padre Clemente la dió á una ama cristia­
na y virtuosa que amó ó Regina como si 
hubiese sido híjá suya y la comunicó con 
la ¡eche las verdades dcl cristianismo.

Era todavía muy niña y se descubrían 
ea la Santa rápidos progresos en sabidu­
ría y en virltxi; tcaia mucho guato en oir

hablar de la  virginidad y  de la  g lo r ia  del 
m a rtir io . C o n o ció  m uy pronto que la v ir ­
tud de la  pureza era una flo r que fá cil­
m ente se m architaba estando espuesta al 
a ire  del m undo y  que so lo  se conservaba 
á fa v o r  de la  som bra y del retiro. Ocupa­
ba la  m a yo r parte del dia en lo s  o r a to ­
r io s  secretos de los cristianos, en la o ia -  
cion y  en  la  lectura de las actas de los 
m ártires. R esolvió  n o  adm itir o tro  esposo 
q u e á Jesucristo y  asi desde su s mas tier­
n os años le  con sagró  con vo to  su virgin i­
dad y  n o  deseaba y a  o tra  cosa  que el 
m artirio, para  lo  q u e el am a la  confirm a­
ba continuam ente en las verdades de nues­
tra S an ta  R elig ión .

El padre de R egina estaba muy satisfe­
cho de la  casa  donde se habia educado su 
h ija, y  aunque c o rría  ru m o r de que era 
cristiana n o  q u iso  indagarlo  ni sacar á  su 
h ija  de aquel a casa  hasta que hubiese de 
tom ar estado. Presentáron se á so lic itar 
la  m ano de R egina lo s  principales perso- 
n ages, en tre  los que su padre e lig ió  al 
que habia  de p o n er á su h ija  en prim er 
lu g a r  entre las señoras de B o rg o ñ a. P ro ­
púsole Clem ente á  su h ija  y ésta despues 
de haberle oido con humildad le preguntó 
si aceptaría  o tro  partido m ejor que se ie 
prop orcion ase. Contestóle que si, pero 
que no b ab ia  otro  en B orgoñ a que pudie­
se ofrecer mas ventajas, y  habiendo oido 
de boca de la  Santa que el único Dios, 
C ria d o r y  Salvador de los hom bres, se ir ­
ritó  sob re m anera y  la  m altrató despues de 
convencido q u e eran  inútiles lo s  alh agos 
y  las am enazas.

O librio  gobern ador de las  Caulas en el 
im perio de D ed o  pasó á Alexia y enterado 
de lo  q u e pasaba en tre  R egina y  su  padre 
fué á visitarla  y  quedó tan prendado de 
la h erm osura y bellas cualidades de R e­
gin a que le declaró su pasión en térnnnos 
capaces de con q uistar o tro  corazón  mé­
nos fu erte  que el de nuestra Santa, que 
contestó prefería la  virgin idad á todas las 
coron as de la  tierra, y  viendo que el g o ­
bernador aun no desistia le dijo al despe­
dirse: Mucho os engaña. Señor, vuestro 
coraion, s i os persuadís que yo pueda  
m udar d t  resolución’, n i  temo los torsnen- 
tos, n i  m e hacen fa e n a  las prom esa?; m i 
p a rtido  está y a  tomado y  ost tom ad vos 
el vuestro.

Clem ente habia y a  retirado á R egin a en 
su  propia casa, y  la  trataba con una cru el­
dad que parece im posible en un padre. 
Nada pudo con segu ir y  así la  mandó lle­
va r á presencia del mismo gobernador; 
éste se va lió  inútilm ente de las prom esas 
y  am enazas, le habió com o acostum braban 
aquellos tiran os, de la religión  del C ru ci­
ficado; y  R egin a le  contoitó  que Jesucristo 
m urió  p o r su voluntad, resucitó  p o r  su 
virtu d , y  o b ró  portentosos m ilagros que 
ellos n o  podían n ega r, siendo también 
m ila g ro  q u e á u n a  doncella de solos 
quin ce años le diese tanta fortaleza. Irr i­
tado el go b ern ad o r mandó ponerla  en un 
arco  de h ierro  suspendido por una cadena 
donde habia  de estar basta que dejase sus 
p rop ósitos ó  él volviese de su  v ia je , en 
tan incóm oda postura  que n i podia sen­
tarse, n i echarse, y resistiendo las tentado­
ras palabras de lo s  principales personages 
de A lexia , de su s parientes y  aun de su 
padre.

V olvió  el gobern ador despues que h a cia  
y a  un m es que R egina estab a en aquel 
torm en to, h izo la  sacar p a ra  ponerla en el 
potro , y  asi que el pueblo vio c o rr e r  san­
gre  tan inocente, clam ó contra el g o b e r ­
nador p o r lo  que m andó cesar aquel to r ­
m ento y  llevaría  á  la  cárcel donde recib ió  
abundantes con su elos celestiales.

Olibrio n o  podia consentir en ser ven ­
cido p o r una doncella de so lo s quin ce años 
y  a l efecto h izo  le aplicasen hach as en­
cendidas en las Ilag.as y  que la  m etiesen eo 
un baño de agua fría; pero el S eñ o r la  li­
bró de lo s  dolores consiguientes á  tantos 
torm en tos y  v ió  hasta  que bajaba una pa­
lom a con  una co ro n a  en e! pico que depo­
sitó  blandam ente sob re su cabeza y  al 
m ism o tiem po se oyó  una vo z que dijo: Ven 
Regina, ven  á  re inar eternamente en el 
cielo con tu  d iv ino  espoto, ven á recibir el 
inestim able prem io  debido á  tu  constancia. 
A s i l o  con sigu ió  d e sp u esq u e  le  co rtaro n  
la  cabeza y  se co n v irtiero n  ochocientas 
cincuen ta personas.

C U L T O S .
M a ñ a n a  sábado  

E n  la p a rro q u ia l  de Santa C r u z  á 
las  o c h o  de la m añ an a  se dará prin­
cipio á las cuarenta  h o ras  dedicadas 
á la V irg e n  del B u e n  C am in o : á las 
diez la R d a. C o m u n id a d  cantará la 
m isa m a y o r;  p o r  la tarde á las c u a ­
tro habrá los actos de c o ro  a co stu m ­
brados; y  al an o ch e ce r  cantará la 
m úsica  so lem n es  com pletas, reser­
vándose á las o c h o  S. D .  M.

E n  la de S an  M ig u e l  á las o ch o  y 
m edia  se em pezará la m ism a d e v o ­
ción en h o n o r  de la V irg e n  de la S a ­
lud; á las  diez s e  cantará m isa s o ­
lem n e; á las c u a tro  de  la tarde lo 
serán lo s  actos de co ro  según cos­
tu m b re; y al an o ch ecer  can hará la 
m úsica  co m p letas  en preparación á 
la festividad de la S eñ o ra , reserván­
dose á continuación el S an tis im o  
S a cra m en to .  «

C O R T E  D E  M A R IA .
D ia  7 :  se  h a c e  la visita á la V r -  

g r n  (le! P u ig  de Pollensa, iglesia  de 
San Jaime.

Nota de los cadáveres conducidos a l le-
m enterio en los dios que á  continuación
se espresan:

D ia  J.®
D el Santo  Hospital; un hom bre y 

u n a m u g e r  solteros.

D ia 2 .
D e  Sania  Eulalia: un h o m b re  ta­

sado.
D el  Santo  Hospital: una m uger 

casada.
D ia S.

D e  Santa Eulalia: u n  n iño y  u ia  
niña.

D e l  Santo  I lospila l:  una muger 
viuda, de Sóller.

D e  Santa C ru z :  u n a niña.

010 4.
D e Santa C ru z:  u n  niño y  uia 

niña.
D ia 5 .

D e  S an ia  E ulalia: un niñ o  y una 
niña.

D e  Santa C ru z :  u na niña y in 
h o m b r e  casado.

D el  S a n io  Hospital: u n a  muger 
soltera.

Revisla de periódicos
D E  L A  PROVINCIA.

En el Boletin oficial núm. 4497 se [u- 
blica:

L a  vacante  de u n a  plaza de  aini- 
l ia r d e  Estadística  en Canarias.

U n a  c ircu lar  referente á las  mul­
tas im puestas p or  los  Alcaldes.

U n  aviso de la U niversidad lileia- 
ria de  B arcelon a  sobre apertu ra  le  
curso.

O tro ,  para la E sposicion interna­
cional de induslria  y arles (]ue lía le  
celebrarse en Lóndres en 1802.

O tro ,  de la Junta de la D eu d a  p í -  
blica p or  el préstam o efectu ad o ;n 
1 8 1 8 .

O tr o ,  re la tivo  á la quiebra de d>n 
S a lvad o r  N oguera.

I a  nota  de  p recios  del m érca lo  
de M ahon .

Por todo lo que va  sin  firm a,
} .  C o s T E S T Í  Y  P o n s .

Anuncios oficiales,
S E R V I C I O  D E  L A  P L A Z A  
p a ra  m añana  7  d e setiem bre 

de 1 8 6 1 .
G efe de día el teniente c o ro rc l  

grad u ad o D o n  S eg ism u n d o  M orey y 
M ontaner, capilan del regim iento  in­
fantería de L u ch an a  n ú m e ro  2 8 .

Parada, el m ism o cuerpo; h o sp ia l  
y  provision es, el batallón P rovin e  al 
de M allorca.

E l  T .  C . S .  M .— B e n ito  de Amores.

A D M I N I S T R A C I O N  G E N E R A L
D E  L O T E R Í A S , 

de la  p r o v in c ia  de la s  B a le a n s ,  
en la  p la z a  d e Cort.

P R I.M IT IV A .

E n  la eslraccion celebrada en Ma­
d rid  el día 2  del nclual h an  salilo  
a graciad o s  los n ú m ero s

2 6 - 8 6 - 3 0 - 1 2 - 2 5 .
La s igu ien te  e stracc itn  se verifi­

cará el 2 3  del corriente.
M O D E R N A .

E l  sorteo  q ue  se ha de verificar el 
dia  2 1  de! presente m es constarád e  
3 0 .0 0 0  billetes a l  precio  de 1 5 0  r . ,  
distribuyén dose 1 6 8 .7 5 0  peso s  jn 
1 1 0 0  p rem ios  de la m anera siguienie:
Pre talos

i.
1 .
1 .
1 .

12.
14 .
20 .

10 5 0 .

. d e , 

. d e . 

. d e . 

. de 

. de 

. de 

. d e .  

. d e .

1.000. 
. 500. 
. 400. 
. 75.

Pcooo B.

45.00012.000
4.000
2.000 

12.000
7.000
8.000 

78.750

de 1 8 6 1 . — E l  A d m in is tra d o r  g e n e ­
ral, E leu terio  Q uijad a.

IN S T IT U T O  P R O V IN C IA L

de segunda enseñanza de las Baleares.

Habiendo resuello lo s  catedráticos de 

este Instituto y  de la escuela de N áutica 

(jue le  está agregada, co stear las m atricu ­

las, grados y libros de testo c o rresp o n ­
dientes á lo s estudios que hagan en e l e s­

tablecim iento para el titulo de B ach iller 
en Artes ó  para las carreras de N áutica, 

de perito q uím ico ó m ecánico y  de a g r i­

m ensor, hasta el núm ero de seis jóven es 

h ijo s de lo s  m ilitares de cualquiera clase 

y  graduación que perecieron ó se in utili­

za ro n  eo la  g lo rio sa  gu erra  de A frica , ó  

en su  d e fe a o  cualesquiera otros cuyos pa­

dres carezcan de recu rso s y  se  hubiesen 

distinguido CH el valiente ejército  que la  
llevó  á feliz térm ino, se hace saber esta 

resolución  al público, á fió de que llegu e 

á noticia  de tos que se hallen en el caso 
de aprovecharse de sus ventajas, para lo  

cu al deberán presentar en la  Secretaria  

del establecim iento ántes del 1 6  del ac­
tual, uoa sencilla solicitud justifican do que 

reúnen las circunstancias espresadas. P al­
ma 5  de setiem bre de 1 8 6 1 .— P o r d isp o­

sición del Sr, D irector— Andrés B arceló 

y Muntaner, secretario.

Boletin comercial.
C A P I T A N Í A  D E L  P U E R T O .

E M B A R C A C IO N E S  D E S P A C H A D A S .

D ia  3.
Para C ullera  iaud S an  M iguel, d e  

5 0  fon., pal. Sebastian  C oll,  con  7 
m ar.  y lastre.

Para Sania Pola  latid San A n to ­
nio, de 2 3  ton., pal.  Matías G arc ía s ,  
con 6  m ar.,  leña y carbón.

D ia  4 . Para C ag lia r ijn v e q n e  S a n  
José, de 5 0  ton ., pal. José  A le m a -  
ñ y ,  con 8  m ar. y lastre.

Para Valencia  Iaud M aría, de 3 3  
ton., pat. Cristóbal A lzaraora, con 
6  m ar . ,  1  pas. y efectos.

Para Barcelona corbeta C o n s ta n ­
cia, de 239  ton., capilan D. P ed ro  
Juan O liv e r ,  con 1 4  m ar. y  lastre.

Para AndraiLx laúd S. R a m ó n ,  de 
3 3  ton., pat. R am ó n  M andilego, con 
6  m ar. y  pipas vacías.

P ara  B arcelon a vapor R e y  don 
J a im e II, de 3 3 2  ton., cap. D .  M i­
g u e l  M o rey,  con 2 5  m ar.,  1 4 2  pas,,  
balija y efectos.

E L NUEVO VAPO R-CO RREO

R E Y  D JA IM E  I .
de fuerza  de 2 0 0  caballos, 

su  cápitan el alférez de n avio grad u ad o  

D . G a b r i e l  M e d i n a s ,

Saldrá para Iviza y  V alencia el LÚ NES 

9 de setiem bre á las OClíO de la  m añana, 
con  la  correspondencia.

A dm ite c a rg a  y  pasageros.
Se despacha en la  plaza de fas Copiñas, 

núm ero 4, desde las nueve de la  m añana 

hasta las dos de ia  tarde.

1 1 0 0  168 .750

L o s  billetes estarán divid id os  (n 
d écim os, q ue  se espenderán á 1 5  is. 
cada u n o  en las adniiiiislractones éc 
la renta en esta provincia d e s i e  el 
dia 8  dcl actual. Palm a 6  se ljem b'e

El vap or  Jaim e  / / s a ld r á  para M a­
h on  el 1 6  del corriente á las seis de 
ia tarde, con el objeto de lim piar su s  
fondos.

V E N T A S .— E n la calle d ’ en M o ­
rey , m anzana 1.®, n ú m eros 4 3  y 4 4 ,  
se ha recibido m anteca de H a m b u r ­
go , nueva de este año, de superiop 
calidad, y g arb a n zo s  sa ú c o s  Ortos, 
lodo á precios cóm odos.

P o r  ausentarse  su  d u e ñ o  se d e ­
sea ven der nn cab allo  do  m u y  b u e ­
na casta y de eseelenles cualidades; 
darán razón en la  c a l le  de  la G ape- 
l lería, en el universal,  núna. 7 0 ,

Ayuntamiento de Madrid



Dii'rio de Palma.

SECCION DE ANUNCIOS.
COÜ PEItNIHO Di LI ITDRIDi.

CASA DE PRÉSTAMOS.
D etras de la  Catedral m anzana 5 5 , núm eros 1 5  y  Í 6 , se h a  abierto  una casa de préstam os sob re prendas, 

alhajas y  o tro s  efectos b ajo las  condiciones siguientes; _ , j
1.® E n  este establecim iento se da p o r las prendas, alh ajas ó  efectos que en e l se empeñen las dos terce­

ras p artes del v a lo r  qíie tienen en el a cto  de hacer el atttocño. -
2.■ E l réd ito m ensual q u e por r a io n  de préstam o se n a de p a g ar, será  p o r convenio de las partes intere­

sadas, según  m arca ia papeleta del resguardo. , . ,  , ,  • . ,
3.® T oda persona que se presente á em peñar presentará él duplicado o  cédula de vecindad para que 

• p o r este m edio se sepa s i dá su verdadero nom bre, calle  y cuarto donde habita, con  e l so lo  objeto de
evita r tod a  clase de recelo  y  el establecim iento cum plir con  sus deberes.

4.® En el a cto  de h a cer el em peño y  p o r convenio de am bas partes serán  tasM as las prendas, alhajas 
d efecto s cuvas tasaciones quedarán siem pre anotadas en el libro  de caja  com o igualm ente el dinero que 
recib an , que podrá ser desde la ínfim a cantidad de 2 rs. hasta la  mas crecida sum a con  tal q u e no llegue á 
préstam o de m a yo r cuantía. .

5.® E l establecim iento en la  papeleta que da de resguardo no da mas tiempo para  el desempeño ó  reno­
vación  q u e el de 6 meses; poro cuando aígon o no le' fu ere posible hacerlo  en dicho tiem po, avisará al en ­
cargad o  de él, presentando á este la  papeleta de resgu ard o, quien en su  vista co n serva rá  las prendas, a lh a­
ja s  ó  efectos en el establecim iento por el tiempo que aquellos lo  e s ija ji siem pre que no pasen de o tro s  6 meses.

6 .® T rascu rrid o  el tiempo que m arca el articu lo  an terior el esiahlccim ienlo fijará un plazo prudente, que 
a visará  p o r  m edio dei d iario  oficia! de esta capital para  q u e pasen á renovar ó desem peñar sus pi-endaa: y 
pasado dicho p la zo  só lo  les quedará el dérStho de red am ar la  dem asia que h u b iera  despues de pagar el c a ­
pital V réditos, para  cu va reclam ación se dá el térm ino de dos añ os mas.

7.®' S i p o r  casualidad se estrariase  la papeleta <|ue e l M lablccim icnto d á  de resgu ard o, presentarán un 
docum ento que idenlifique la  persona que h u o .e l em peño,para que p o r.e ste  m edio, si n o  lo  hubiese sacado

.o tr a  persona co n  ella , pueda n acerse la en trega bajo  recibo.
S.® P ara  que e l desem peñó ó  renovación  pueda h a ce rse  con la  m ayor facilidad podrán depositar en e l cs- 

tabfeeim ieolo desde 2 rs . en adelante siempre que- no paso de 2Ü el em pano, 4  si de 40 y  IO  eri adelante has­
ta i íé g a r 'á  1 ,000; á  cuyo efecto presentarán la  papeleta de resgu ard o  para que en su  respaldo se ponga cí 
fecfo i. E l establecim iento n o  responde de ro b o  & fuerza arm ada, incendio n i po lilla .

GRM LIDUIDtM
de diversos artículos del esiran{vero y  en parlicular de P aris . 

C a lle  de S a n  N ico lá s, núm ero S U ,

E n este  establecim iento acaba de recibirse u n  n u evo  y  ab u n d an te  su rtid o  d e  objetos de 
nov'í’ dad, y  á precios m u y  ventajosos co m o  son:

B asto n e s  do capricho, m árfil y  es to q u e  de 4  á 1 2 0  rs. uno.
Id. para capellanes, de  IG á 2 2  id. id.
A lfo m b ra s  de todas dim ensiones, de  3 0  á 400 rs. una.
A b an icos  de todas clases, cn  particular  p ara  el teatro, desde el ínfim o precio  de 2  c u a r­

to s  á 3 0 0  rs. uno.
G alerías  doradas para  cortinajes de  i  <á 6  rs. palm o.
A d o rn o s  p ara  dichos cortinajes de 3  á 4 0  rs. par.
S o m b r i l la s  de seda, de 40 á 1 6 0  rs. una.
líL  d e  a lg o d ó n  para ei -campo á 1 0  rs.  id.
B andejas ch aro lad as , de 2  5 4 0  id. id.
L ám p ara s  eco n ó m icas , de 3 6  á 50  id. id.
A n te o jo s  para teatro, de  3 6  á 1 7 0  id. id.
A lb u m s  p ara  retratos*, de 9 0  á  l í O  id. id.
N u e v o  y  cóm od o m o d e lo  en perchas, para c o lg a r  ropa, de 3 0  á 5 4  rs .  u n o .
E sp e jo s  dorados, caoba y  co n  pié, de 2 á 48 rs. id.
S a c o s  de  a lgodón , a lfom bra y hule,  de  4  á 2 0  rs. id.
id .  para  viaje, id .,  id. id. de  2 0  á 6 0  rs. id.
C u c h il lo s  para m e sa ,  cabos de- m adera, búfa lo , h u e so  y m arfil,  d e  2 0  á  80  rs. docena.
C ep il lo s  para ropa, de 4  á 2 0  rs. uno.
C e p il lo s  para la cabeza, de  5  á 1 6  rs. id.
Id. para dientes, uñas  y peines, de 1  á  4  rs. id.
T ira n te s  de a lgodón y  seda, de 3  á 3 0  rs. par.
L ig a s  de  id. id., de  2 cuartos á 1 6  rs.^id.
C in tu r o n e s  h u le  y ch aro l  d e  2  y  3  rs.*
V e la s  esteáricas de P aris ,  de  la fábrica L a  E stre lla ,  de  6  rs.  libra.
S erro n es  p ara  cazadores, de  5 4  á 1 8 0  y  o tro s  objetos para caza.
T od a  clase de perfum ería  d é l a s  m ejores  ITibricas de  Paris.
V a r ia d o  y m u y  n u e v o  surtido en bisutería de todos precios.
S a b les ,  escopetas, cartu ch e ra s  y  roses para niños.
B o q u illas  de va r ias  clases, de  1  á 6 0  rs. una,
T ijeras  para sastre,  verdaderas inglesas.
C u b ie rto s  de  alpaca, de varios  precios.
P a r a g u a s  de seda de las m ejores fábricas del pais, de  6 0  á 1 2 0  rs. uno.
Petacas,  portam oned as, tarjeteros y otros m u c h o s  gén ero s  de quincalla,  con stituyen  el

váHadb surtido' q üe  se -ofrece á  este público.
E n  dicho establecim iento se  vende tam bién el «Insecticida— Vicat.»
P o lv o s  para m atar  toda c lase  de insectos y papel so lam ente para m oscas  y  m osquitos.

P A P E L  M I M S T R O

i  sea  canto d orad o, en tam año holan dés y  m edio h o la n dés, se h a lla rá  de venta en la  im ­
p r e n ta  d e G ela b ert P A S  D ’ E N  Q U I N T  N A  7 4 .

S e  recu erd a  al público  que en ^ t e  establecim iento se  encuentra  u n  abun d an te  su rt id o  de 
objetos de escritorio  en sus  estensas variaciones; se tim bra gratis  con iniciales e l papel que
se c o m p re  en el m ism o , y  con todas las  letras á p re c io s  m ódicos.

A L Q U I L E R E S .
,  . E n  la  calle  del D e y á  se  a lquila  la  casa zagu an  del m ism o  nom bre: re ú n e  tod as  las co- 

m odidades necesarias, y  derecho de  a g u á  de fuente: la persona q ue .  desee alquilarla  se servirá 
p asar  á esta im prenta  y  se le  facilitará la  llave.

Y E A T A S .

V én d ese  u n a  casa rú stica  con fuen te  y  dem as pertenencias, con d os p o rcio n e s  de tierra
ú n a  delante y  o tra  d etras de la  m ism a, sem bradas am b as d e h igu era s  y a lm en d ro s, su scep ti-
b le 'd e  m ejóra», cerca  d é E stablim ents. E n  esta im p ren ta  darán razón . «

A P E R T U R A  D E  U A  A U E V O  C U R S O

D E

t
íle las ocho á  las nueve de la  noche»

E n  la p rim era  quincena del corriente  mep abriré á la  h o ra  m encion ad a e p  m i habi­
tación frente a l  B o rn e ,  n ú m . 8 , entresuelo, esquin a  á la  de C arasas, u n  cursiO com p leto  de 
teneduría  de libros, dividido en dos partes.

P R I M E R A  P A R T E .

C O ilP R E N D E R .Á  L A  T E N E D U R ÍA  S IM P L E .

E m p le o  del B o rra d o r ,  del D iario, del M a yo r ,  de  la C aja  y  dem as l ibros  ausilíares. B a ­
lance é  Inventario. C uentas  corrientes sin y con intereses, a í  ano ó p o r  m e s,  á cu a lq u ie ­
ra  lasa.

S E G U N D A  P A R T E .

C O M P R E N D E R Á  L A  T E N E D Ü R L A  L L A M A D A  D O B L E .

E m p le o  grad u al  y p or  diferentes m éto d o s  de todos los l ibros u sados en el c o m e r c io  con 
sujeción  á las leyes q ue  rigen esta m ateria  en España. A nálisis  de m as de ciento cin cuenta  
operaciones m ercantiles  q ue  encierran loda^ las dificultades q u e  pueilen presentarse -en la 
realidad.— C álculos  con las observaciones adoptadas a d  tioc basadas sobre la ciencia. C u en tas  
corrientes con intereses, p or  el m étodo directo, p o r  el indirecto y  p o r  escala. C á lcu lo  deci­
m al,  m onedas estran geras,  m aterias  d e  o ro  y  de plata, cam b io s, órdenes s im p le s  y c o m ­
puestas, papel d e  E stad o  y rentas.

C O N D IC IO N E S  IN D IS P E N S A B L E S  P A R A  P O D E R  A S I S T I R  Á  U N O  Ú  O T R O  C U R S O .

P o seer  e l id iom a nacional español tal c u a l,  escribirle  á lo  m én o s  c o ir ie n le m cn le  (s i  es 
posible correctam en te)  y saber las cu atro  reglas  de  ar i lm é lica .

R u e g o  á los  señores q u e  piensan asistir á u n o  ó  a m b o s  curso s  .tengan  l a , b o n d a d  de 
an u n ciá rm elo  pronto, p orqu e no ad m itiré  m a s  que u n  m u y  reducido n ú m e ro  ó e  a lum n os.

P alm a y  S etiem b re  de 1 8 6 1 .  R o d o l f o  ^ n d .

(VÉNDESE:)

CALEWD4 RI0

P M I A  L A S  I S L A S  B A L E A R E S

m i m t

CORRESPONDIENTE AL AÑO DS 

1862.
D I S P U E S T O  C O M O  A N T E S  L O  D A B A  E L  O B S E R V A T O R I O  -A S T R O N O M IC O  

d e m a rin a  d e la  c iu d a d  de Sa n  F ern a n d o, con a rreg lo  a l m eridiano d&^Pqlma.

NOT.A. L o s  an u n cio s  de las fases de la luna  y lo s  prolijos  cálculos de so -o r to  y.^pcaso 
están sujetos á fó rm u la s  y  procedim ientos especiales, q ue  .solo en .d ic b o  Ob?^v^t,orio se 
practican, c u y a  propiedad ha sido transmitida á D. Felipe G u a sp  y  B arberi.

C on tiene  este calendario, adem as del santoral, ju ic io  del a ñ o  y d em a s noticias q u é  se 
daban en años anle.riores, dos tablas interesantes: la prim era  para hallar e l n ú m e ro  de 
dias que m edian en tre  dos épocas cualesquiera  del año, y  la segunda para ^aber lo s  días q ue  
faltan desde u n  dia .cualquier  del año al 3 1  de  diciembre.

L o s  h a y  tam bién con cu b iertas  diferentes: B e lle z a s  de la  n atura{eza  y  d el a r le  y  otros  
objetos cu rioso s ex isten tes en M a llo rca . M em o ria l d e  rettied,ios un iversales p a r a  las en fer­
m edades o rd in a ria s d e la  fa m ilia  de una ca sa  de cam po. S ecreto s de a g ricu ltu ra  y  tra ba ­
j o s  d el cam po en tod os lo s  meses d el año. E sta d ística  d e la s  B a le a r e s  en  el. año j 8 6 f  y  un 
estado m ensual d e los dom ingos, fiesta s  de p recep to , idem  de núsa, d ia s d e jr a b a jQ , ifé tn  de  
ayuno y anuncios d é la s  fa ses d é l a  luna. Para las personas piadosas lo s  habf^ tam pieh con 
ias Cuarenta horas que han d e celebrarse en  i*a/m o,. c u y a  noticia está aho ra  recpjiendo.

P A R A  E L  RÉGIM EN Y  ÓRDEN J>EL OFICIO DIVINO,
...COKRESPONDljEVNTE A L  ¡AÑ O

, ,  DE

ih1882.
P A L M A .— IM P R E N T A  N A C IO N A L  D E  D O N  F E L IP E  G U A S P .

E D IT O R  R E SP O .N S.áU L E , A N T O N IO  IS E R N .
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